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PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronle de lo LXIV Legisloturc del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osícomo los ortículos 135 frocción

l; 139, 140 V 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguienle

INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo 142-Ay odiciono el Copílulo

"Delitos Cometidos MedionÌe Tecnologíos Digitoles en Perjuicio de

Niños, Niños y Adolescenles" ol Título Quinto Bis con los orlículos 142-N

Bis y .l42-N 
Ter del cÓotco PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguienïe;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los tecnologíos digitoles hon tronsformodo profundomente lo formo

en que niños, niños y odolescentes se relocionon Con el mundo' Hoy,

lcs plotoformos virtuoles, redes socioles, servicios de mensojerío

i:,irìi7\lri) instonlóneo, sislemos de infeligencio ortificiol y entornos inleroctivos

constiluyen pcrte esenciol de su cotidionidocj, educociÓn y

sociolizcrción. Sin emborgo, esfe mismo entorno digitol ho dodo lugor

o nuevos formos de ogresiÓn, explotoción y violencio sexuol que,

debido o su nciurolezo técnico, sofisticoción Y olccnce globcl,

represenlon riesgos sin precedenles poro lo integridod, privocidod y

desorrollo integrol de los niños, niños y ociolescentes.
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tNlclAl|vA DE LEy que reformo el of ticuto 142-A y odiciono el copílulô ,,Delilos comelidos Mediqnle Tecnologíos Dìgiloles en Periuicio de Niños' Niños y Adolescenles" ol

'iítuio euinto gis coÀ los orìiculos I 42-N BÌs y I 42'Ñ Ter del código Penol poro el Esjodo Lìbre y Soberono de Jolisco

Duronte los Últimos oñoS, orgOnismos internocionoles, outoridodes

nocionales Y expertos en ciberseguridod hon odvertido sobre el

crecim¡ento acelerodo de delitos cometicjos medionte fecnologios

digitoles, especiolmente oquellos que involucron monipuloción de

imógenes, producción de mqteriql sexuolmente explícito generodo

con inleligenc¡o ortificiol (lA), uso de identidodes simulodos, contocto

engoñoso, osícomo lo difusión mqsivq y persislente de contenido que

vulnerc de monerCI ¡rreversible lc dignidod y el desorrollo emocionol

de niños, niños y odolescentes.

Lo ousencio de reguloción específico en el Ómbito penol ho genercrdo

vocíos que dificulton lo persecución de estos conductos'

porticulormente porque los delitos digitoles evolucionon mÓs rÓpido

que los morcos jurÍdicos trodicionoles. Ante ello, se vuelve

indispensable octuolizor el código Penol del Eslodo de Jolisco poro

responder eficozmente o estos nuevos modolidodes de criminolidod,

gorcniizcndo uno protección inlegrol conforme cl inlerés superior de

lq niñez

EL SURGIMIENTO DE LOS DELITOS DIGITALES Y LA INTELIGENCIA

ARTIFICIAL COMO NUEVAS HERRAMIENTAS DE AGRESION.

Lo inteligencic crtificiol generoiivo, los olgorilmos de ecjición profundo

(conocidos como "deepfoke"), lc monipulcción digiiol de rostros,

cuerpos o voces y lo simuloción de identidod, son herromienlos

occesibles pcrCI cuolquier persono con conexión o internet' Ëslos

tecnologÍos, origitralmente diseñodos porCI fines legílimos' hon sido

utilizodos porCI Producir:

o lmÓgenes o videos sexuolizodos fclsos de menores'
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lNlClAilVA DE LEY que reformo el orlículo 142-A y odiciono el CoPílulo
Tilulo Guinjo Bis con los oriículos I 42-N Bis y I 42-N Ter del Códjgo Penol

,Deliios comelidos Medionte lecnologíos Digiìoles en Perluicio de Niños, l!iños y Adolescenles" ol

pqrq el Eslodo Libre y Soberono de Jolìsco.

Conlenido fobriccrdo medionle lA en el que se recreo el cuerpo

o el rostro de niños, niños o odolescentes.

lnlerocciones engoñosos, donde personos odultos se hocen

posor por menores porc contoctor víctimos'

Moteriol que puede circulor indefinidomenle, oun cuondo lo

víctimo nunco porticipó ni consintió en su creoción.

Eslcs formcs de violencio digilol tienen efectos devostodores, lcles

corno lo ofectoción psicológico permonenle, lo reviclimizoción

conslcnte y lo copocidod de distribución ilimitodo. Lo identidod digitol

yo es porte esencicrl de lo personclidcrd y su monipulociÓn tronsformo

los octos ilícitos en ogresiones de ollc lesividod.

JUSTIFICACIóIt DE LA REFORMA Y NECESIDAD LEGISLATIVA

Lo reformo propuesto incorporo orTículos que tipificon tres grupos de

conductos

I . Producción o monipulación de contenido sexu-qlJolso. medionte

lecnologíos digitcles, lA o técnicos similores

2. Difusión, t nsmisión o comercio izoción de dicho conlenido

3 Creoción cle oerfiles fcls s o icientidodes dioitoles con lo

finolidcd de conÌoctor o menores poro oblener contenido

sexuol o inducir encuentros.

Lo tipificoción responde o que:

. Estos conductos no req!¿ieIgn çqnlqÇþlËlca poro gerìeror un

dcño equivolente o moyor ol del obuso sexuol trodicionol'
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tNìctATtvA DE LEy que ref ormo el qf licu{o I 42-A y odiciono el copílulo " Delilos. comelidos Medion le Tecnologíos Dlgiìoles en Periuicio de l{iños' Niños y Adol€

lítuio euinìo Bis coÅ Ios ortículos ì a2-N Bis y I a2 Ñ ter del Código Penol poro el Eslodo Lìbre y soberono de Jolisco

. Lo tecnologío permite ocultor identidccjes, borrcrr roslros y

operor cjescle cuolquier pCIrte clel mundo, complicondo lo

intervención Policiol.

. Lo producc¡ón de conlenido sexuol folso, OUNOUE N o involucre

CIlo víctimo físic menle, qen ETO CONSECUE NCIOS IU rídicos v
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emocl oncrles irreo rob ES , pues lo imogen consiruido se vuelve

público, permonente y suscepTible de exforsión

Asimismo, lo creoción de perfiles folsos poro contoclor o menores'

conocidc como "grooming digitol", conslituye lo puerto de entrodo

poro múltiples delilos, descje lc oblenciÓn de imÓgenes íntimos hosto

el obuso sexuol Presenciol.

Lo follo de figuros penoles específicos provoco que estos conductos

se cosliguen medionte meconismos lrodicìonoles que no reflejon el

nivel de dono ni lo complejidoci tecnolÓgìcu'

Ccbe señclor que, ccluolmente, el Códioo Pe nol locol sólo

ntem ducl cton ton noren

ios di de limito res efo O

on rzo e al CIse e Jol uent

ncr reouloc ión ocorde o los orne ozos iecno lóoicos ocl UO e\
CON U

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL.

constitución Políticq de los Estqdos unidos Mexiconos:l

rconslitución polítlco de los Esiodos unidos l,¡exiconos. cómoro de DipulÕdos del congreso de lo unión Recuperodo de:

hilps://www.clipulados.gob mx/Leyesßiblio/pdf /CPEUM'pdf
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lNtCtAlìVA DE LEy que reformo eì orliculo ì42-A y odiciono el Copílulo " Delilos Comeìidos Medionie f ecnologios Dìgiloles en Periuicio de Nìños. Niños y Adolescênles" ol

título Quinfo Bis con los orìículos I 42-N Bis y I 42-N Ter del Código Penol poro el Eslodo Llbre y soberono de Jolisco

El ortículo lo conslifucionol, reconoce y protege los derechos humcnos

conforme o trclccjos internocionoles fovoreciendo en todo tiempo o

los personos y su prolección mÓs omplio, osí como tombién lo

obligcción de promover, respetor, proteger y gOrOntizor los derechos

humonos de conformidod con los principios de universclidod,

inlerdependencic, indivisibilidod y progresividod.

"Arlículo to. En los Eslodos Unidos Mexiconos fodos /os personos gozoron de

/os derechos humonos reconocidos en esto Consfitución y en /os frofodos

internociono/es de /os que el Estodo Mexicono seo porfe, osí como de /os

gorantíc:s para su proteccion, cuYo ejercicio no podrct resfrinç7irse ni

suspenderse, so/vo en /os cosos y t>ajo /os c;ondiciones que eslo Consfitución

estob/ece.

Los norrnos re/ofivos a los derechos humonos se inferprefaron de

conformidod con esfo Conslitución y con /os frotodos internocionoles de /o

moferio fovoreciendo en todo tiempo o /os personos la profeccton mos

omplio.

Todos /os ouforidodes, en et ambifo de sus cornpefencios, fienen /o

obligocion de promover, respetor, proteger y gorontizor /os derechos

humonos de conf ormidod con /os princtpios de universolidod,

interdepen dencict, indivisit¡iltdad y progrestvidc:d. f:n consec;uenc:io, c/Esfodo

deberó prevenir, invesfigor, soncionor Y reparar los vio/ociones o los derechos

humonos, en /os fórminos que esfob/ezca la ley."

El qrtículo 4o, esloblece que en todos los decisiones relotivos o niños,

niños y odolescentes se debe gorontizor el SSU Io niñ

obligondo o odoplor los medidos jurídicos necesorios porCI proteger

su integridod físico Y emocionol'
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TÍlulo euinio Bis côn los orìicu os ì 42-t.l Bis y ì 42 N Ter del Código Penol poro el Eslodo Libre y Soberono de Jolisco.

Ën todos /os decisiones y octuociones de/ [sfodo se ve/oró y <:umpliro con el

lo de/ garantizando de manera P/eno sus

derechos. Los niños y /os niños fienen derecho o /o sofisfaccion de sus

necesidodes de olimentocion, solud, educocion Y sono esporcimiento paro

su desonotto integra/. Fsfe principio deberó guior el diseño, eiecución,

seguimlenlo y evoluoción de tos políficos pÚblicos dirigidos a la niñez.

Ley Generol de los Derechos de Niñqs, Niños y Adolescentes:2a

Los orlículos 13, 18 y 105, reconocen el derecho de los menores o uno

vido libre de violencic, incluido lo violencio digitol, osí corno lo

obligoción de los estodos de desorrollor medidos legislotivos poro

prevenir y soncionor todo formo de obuso sexuol infontil, incluso o

trovés de medios electrónicos.

"Artículo 13. Pora efectos de /o presente l-ey son derechos de niños, niñosy

odo/escenfes, de monero enunciotivo mós no limifotivo, /os siguienfes:

Vltt. Derecho a LJno vido tibre de vio/encio y o la integndod personol;

XVll. Derecho a lct infimidod

Artícuto lB. En lodos /q5nedidS5 concernienfes o niños, niños v odo/e-sEenfes

en

SE n

superior de la niñez. Dichos autoridades elobororan /os meconismos

necesorios paro garonfizor esle principio.

2 Ley Generol de los Derechos de l!iños, Niños y Adolescenies. cómcro de Diputodos del congreso de lo unión Recuperodo de:

hitps://www,dipuiodos, gob.mx/LeyesBiblio/pdf /LGDN NA.pcif

6



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

iN1Cl,\TIVA DE LEy que relormo el of ícolo ì 42-A y odiciono el Cqpílulo " Deliios Comelidos Medionte -lecnologíos D¡giìoles en Perjuicio de Niños Niños y Adole\centes" oi

líiulo euinto Bis con los orticulos 142-N Bis y 142-N Ter del Código Penôl poro el Esiodo Libre y Soberono de Jolisco

Artícuto 105. l..os /eyes federo/es y de /os enfidodes fecJerolivos dispondron lo

necesorio poro que, en terminos de /o dispuesfo en /o presente Ley y en el

ctmbito de sus respecfivos compefencios, se dé cumplrmiento o /os

o bli go ci o nes sig uien les:

lv. Quedo prohibido gue quienes tengon trato con niños, nrnos Y

odo/escentes ejerzon cuolquier tipo de violencia en su conlro, en parficulor

e/ costigo corporal y humillonte.

FUN DAMENTO J URíDICO ESTATAL.

Constitución Políticq del Estodo de Jolisco:3

El qrtículo 4o, estoblece el deber de los instiluciones esiotoles de

proteger los derechos humonos y, por ende, el desorrollo integrol de lo

niñez.

"Iodos lcts outoridodes, en e/ ómbito de sus compefencios, tienen lo

obtigctción de promover, respefor, profeger y gorontizor los derechos

humonos de conf ormidod con /os principros de universolidod,

inferdepen dencio, indivisibitidod y progresividod. En consecuencict, e/Fsfodo

clel¡erct prevenir, investrgor, soncionor y re paror /os vio/ociones o /os dcrechos

humonos, en /os terminos que esfob/ez-ca la ley."

a Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estqdo

de Jqlisco:¿

3 Conslitucìón políÌico del Eslodo de Joìisco. cómoro de DiputÕdos deì congreso del Eslodo de.lolisco. Recuperodo de:

htips://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibiiotecovirtual/legìslocion/Constiluci%C3%B3n/Documentos PDF-

Conslituci%C3%83 îlConslituci%C37.83n%2OPol%C3%A)licoz"2odel%2oÉslodo%2)de%2]Jalisco'10I l25.pdf

r Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del Eslodo de Jolisco. Cómaro de Dipulodos del Congreso del Eslado de iolisco

Recuperodo de: hitps://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibliolecoviriual/legislocion/Leyes/Documentos PDF-

Leyes/ley%2ode%2Otos%2ODerecho s%2Ade%2Ol\i%C3%B1os,%2ANj%C3%Bl os%2}y%2)Adolescenles%20en%2)el%2OLslodÕ%'20de%20Jolisco-

t2tt25.pdf
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Los orlículos 2, 34 y 78, obligon o los outoridocles o proleger lo imogen'

privcrcidod, clignidod y seguridoci digiiol <je los personos menores de

eciod.

" Artíc:ttlo 2. F.sta Ley tlene por obieto:

/. Reconnr--er a niños, niños y odo/escenfes como personos fifulores de

derechos, conforme o los principios y tórminos previsfos en /os lrotctdos

internociono/es de /os que el Esfodo mexicono forme pcsrfe,lo Consfifución

t'olítico de /os Ëslodos Unidos Mexiconos, /o Conslif ucion Político de/ Ëslodo

de Jo/isco Y en Io LeY General;

/1. Reconocer o niños, niños y odolescenfes como titulares de derechos y

promover, goronfizctr y proteger e/ p/eno eiercrcio Y goce de /os derechos

humanos, conforme o su edod, desoro/lo evoluttvo, cognoscifivo y madurez,

considerondo los derechos y obtigociones de quienes eierzcsn lo pafria

pofesfod, tutelcs, guardo y cusfodio, haio /os principlos de universo/idod.

inferdependenclo, indivisibitidctd, progresividctd y el interes superior de lo

niñez;

¡1. Regulor lo acfuacion de las autoridodes en e/ respefo, proteccion,

promocion y eiercícto de los derechos de niños, niños y odo/escenfes;

Arfículo 34. Los ouforidades esfón ob/igodos o tomar /os medidos necesorios.

cle conformidcsd a lo /egis/ocion civil, penol y odminisfrafivo en lo maferia,

paro prevenir, atender, sonciono r, erradicar Y reparor /os cosos en que niños,

niños o odo/escenfes se vean csf ecfodos por /o siguienfe:

tl. La violencio, costigo corporal, o e/ obuso físico, psicológico, emocionol o

de c:uolquier otro fiPo;

llt.I-cs corrupción, trofico y frato;

lV. E/obuso, elturismo sexuo/ y to explotación sexuolinfantil:

V. Lo porlicrpoción por medio de lo incifocion o coacción, poro elconsurno

de susfoncios que generen odiccion, paro lo comisión de de/ifos o en

osociocjones de/icfuosos, en férmino de /o legis/oción y demas disposiciones

op/icobles;
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Tílulo Quinlo Bis coô los oftículos I 42-N Bis y I 42-N ler del códlgo Penol poro el tslodo Lìbre y soberono de Jolisco

Artícuto 78. La prof eccion y resfituc:ión integralde /os derechos de niños, niños

y odo/escenfes estoró o cargo de /o Procurodurío de Profeccion de Niños,

Niños y Ado/esce ntes, órgono con aufonomía técnico y operotivo de/Sisfemo

Esfofo/ Dll', la cual cortlorct cott /os siguienles ofribuciorres:

l. Procuror lo profección de /os derechos de niños, niños y odo/escenfes

previsfo en la Consfilució n Potílico de /os Ësfodos Unidos Mexiconos. /os

frofodos infernociono/es, /o Ley Generol, esto LeY Y demós disposiciones

oplicobles.

V. Denunciar onfe e/ Ministerio t'Útslico oque//os hechos que se presurnon

constif ufivos de de/ifo en confrct de niños, niños y ocJo/escenfcs;

XVltt. Promover /os derechos de niños, niños y odo/escenfes y e/ respelo de los

mismos;

IU NDAMENTO JU RíDICO I NTERNACIONAL.

Convención sobre los Derechos del Niño (ONU):s

Obligo o los Estodos o proteger o niños, niños y odolescentes de lodo

formo de explotoción y obuso sexuol (crt. 34), incluyendo crquellos

focilitodcs por medios tecnológicos.

" Arfículo 34

Los Estodos Porfes se cornpromefen o profeger olniño contro fodos /os formos

de exp/ofo cion y obuso sexuo/es. Con esfe fin, tos Esfodos i'orfes fomoran, en

porficulor, fodos /os medidos de corócfer nocionaL biloleraly multiloterolque

seon necesorios Poro imPedir:

a

5 Convención sobre los Derechos del Niño. Nociones unidos. uNlctË Recupercdo de:

hlì ps://www.un.org/es/events/chlldrenday/pdf /cierechos.pdf
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a) Lo rn<:itación o lo coaccion paro que un niño se dedique a cuolquier

o ctivid a d sexuo/ ile gal ;

b) Lo explolocion detniño en /o prosf itucion u ofros prócficos sexuo/es

i/ego/es;

c) Lo exptotoción del niño en especfócu/os o mcsferiales pornogroficos.

Prolocolo Fqcullqtivo relol¡vo o lo venlo de niños, proslitución

infonlil y ulilizoción de niños en pornogrofío:6

Amplío lo definición de pornogrofío infontil y obligc o soncionor todo

representociÓn, lfçMçStmUlqdg, del cuerpo de Lrn menor.

"Artículo 2

A /os efecfos de/presenle Profocolo:

c) Por pornogrofío infonfilse enfiende k;Acs reprQsentaçrón-.Ë¿Q-r-c-aqlç.LleI

ngdlp- de un niño dedtcodo o actividodes sexuo/es explícifas, recl/es Q.

simu/odo.S., o todo represenlocion de /os porles genifo/es de un niño con fines

prim o rdi o lmen f e sexuo/es. "

Comité de Derechos del Niño - Observqción Generql No 25

(2021): Los derechos de los niños en reloc¡ón con el entorno

digitol:7

a

Reconoce el "enf orno dtgtfol" como unO dimensión indispensoble de

lo vido de lo niñez y exioe lo cr oción de leves oue s ncionen lo

moniÐuloci ón clioitol de imóoene lcr exolofoción medi nte lA v el

contocto enqoñoso.

¿ protocolo fÕcultolivo de lo Convención sobre los Derechos del Niño relolivo o lo vento de niños, 1o prosììlución infÕnlil y fo ulilizoción de

niños en lo pornogrofío. Nociones Unidos. Recuperodo de: hilps://www.ohchr.org/es/inslrumenls-mechonisms/inslruments/optioncl-protocol-

convention{ights-child sole-children-child
7 CRC/C/GC/25: Observocìón generol núm. 25 (2021) relotivo o los derechos de los nìños en reloción con el enlorno digilal Ñociones Unidas

Recupercdo de: hltps://docs.un,org/ es/CRC I C / GC /25
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Título euinlo 8is con los oriiculos 142ì'l Bis y 142-N Ter del Código Penol poro el Eslodo Libre y Soberono de Jolisco

2. El enlorno digifcttesló en constonle evolucion y expansiÓn, y oborca lcts

tecnolc:tgíos de /o informocion y los comunicaciones, inc/uidos /os redes, /os

conlenldos, los servicios y /os opticaciones digifo/es. /os dlspositivos y enfornos

conecfodo s, lo reotidod virfuol y oumenlodo, la infeligencio orfiftcial, lct

robótica,los sisfemos oufomofizodos, los olgoritmos y e/ onólisis de dotos, /o

biomelrío y lo tecnologío de imp/onfes.

31. Los Fsfodos porfes deben cerciororse de que /os mondofos de /os

insfifuciones nociono/es de derechos humonos y ofros insfifuciones

independienfes perlinentes oborquen /os derechos de los niños en elentorno

digital y que esfos puedon recibir, invesfigor y afender /os denuncios

presenfodos por niños y sus representcrnfes. Cuondo exisfon órgonos de

supervisión independienfes encorgodos de vigilar los ocfividodes

relcscionodos con el entorno digital, /os inslifuciones nociono/es de derechos

humonos deben coloboror esfrechomenfe con esos órgonos poro gorontit-ctr

elcumplimienfo efecfivo de su mandoto en re/oción con /os derechos de /os

niños. "

Convenio de Budopest sobre Ciberdelincuencio (Consejo de

Europo):e

Esloblece estóndores poro lo penolizocìón de delilos cometidos o

trovés de medios informóticos, incluidos oquellos relocionodos con

pornogrofío infonlil y su distribuciÓn.

México es porte de estos inslrumentos y ho odoptodo sus estÓndores,

por lo que NIZOCIO s obli

MOTIVOS Y RELEVANCIA SOCIAL DE LA REFORMA.

a

s Convenio sobre lo ciberdelirìcuencio. consejo de EuroÍJo. RecuperÕdo de: hilps://www.oas.orgljuridlco/eôglish./cyb-pry coÌìvenio pdf
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Lc grovedocj de los delìlos digiloles contro menores de lB oños rocjico

en

o ncio del d Uno imogen o video generodc>

medionte lA puede difundirse ilimilodomenfe Y nunco

desoporecer de internel.

o Lo revictimizoc ión constonte. que ofecto lo solud meniol,

identidod y outoestimo de lo víciimo

ificultoci de yo que los delincuentes pueden

operor medionte idenlidodes simulodos o plcrtoformos

extronjeros.

o El cumento exoo encto de cosos: orgonismos de protección

infonlil hon documentodo incremento en genercciÓn de

ediciones profundos sexuolizodos de menores o nivel globol.

Lo modernizcción del Código Penol de Jolisco, es impostergoble poro

gorontizor que los outoridodes cuenten con herromientos efectivos de

investigoción, sonción y prevención.

Es por eslo por lo que, lo ubicoción de los orlículos reformocJos y

odicioncdos dentro del Título Quinto Bis "Delilos Contro el Desorrollo

de lq Personqlidqd", resulto jurídicclmente odecuodo y necesario,

todo vez que este iíiulo concentra lcs figurcs delictivos que protegen

directomente lo formoción, integridod, ideniidod, libre desorrollo y

dignidod de niños, niños y cdolescentes; bienes jurídicos que se ven

grovemenle ofectodos por lo exploloción, mcnipuloción digiTol,

simuloción de ideniidod Y procjucciÓn de imÓgenes sexuolizodos

medionte tecnologíos digitoles e inieligencio ortificicl. El propio

Código Penol del Estodo de Jolisco O INC n esfe títul

. cbuso

o

conduclas como lo corruoción de enores, orostitución infonfì
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TílJlo euinio Bh con os qrlículos I ¡2{! 8is y r 42't! ler de Código Pcnol poro el fislodo Libre y Scberono de )olisco

SeXUOI iNfO nlil v delilos oue otenfo contro lo identidod v se olidod

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernRí¡
DEL CONGRESO

de oersono s menores de ed crcl , lo que evidencio que el legislodor ho

reconocido esto sección como el espocio normolivo destinodo c

tutelar o lo niñez frenle o ogresiones que compromelen su integridod

psicológico, emocionol Y sexuol.

En consecuencio, lo odición del Copílulo Vlll Bis "Delitos Cometidos

Medionle Tecnologíos Digiloles en Perjuicio de Niñqs, Niños Y

Adolescentes", csí como lo reformq ql orlículo 142'A pOrO incorporor

medios digiloles e inteligencio ortificicl, consliluye uno ccluolizcrciÓn

coherenle con lc lÓgico inlerno del CÓdigo, pues omplío y modernizo

el cotólogo de delitos que lesioncn el desorrollo de lo personolidod en

un entorno tecnológico emergente. Çon esto ubicoción, los nuevos

figuros penoles se integron crmónicomente cl sistemo de protección

infontil yo estoblecido, forioleciendo su eficocio, focilifondo lo

interpretoción judiciol y gorontizondo un morco jurÍdico congruente,

ordenodo y ocorde con lo evolución contemporÓnec de los delitos

comelidos contro menores.

DIGO PENAL PARA EL ESTADO TIBRE Y SOBERANO D E JALISCO

DEBE DECIR:

LIBRO SEGUNDO

DE LOS DELITOS ËN PARTICULAR

TíTUtO QUINTO BIS

DELITOS CONTRA EL DESARROLLO DE

LA PERSONALIDAD

CAPITULO I

LIBRO SEGUNDO

DE LOS DELITOS ËN PARTICULAR

TÍTULO QUINTO BIS

DËLITOS CONTRA EL DESARROLLO

DE LA PERSONAT-IDAD

CAPITULO I

DICE:
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)

Corrupción de Menores

Artículo 142-A. (...)

| (...) o lo lv (...)

Cuondo el octo de corrupción se

reolice o lrovés <je los tecnologíos

de lo informoción y lo

comuniccción, ol responsoble se le

impondró de seis o doce oños de

prisión y multo de doscientos

cincuento c quinienlos cincuento

veces elvolor diorio de lo Unidod de

Medido y Acluolizoción, sin perjuicio

de los penos correspondientes o los

demós delilos que en su coso se

comelon.

(,..)

(.)

S/N CORRELATIVO

S/N CORREL,ATIVO

(

Corrupción de Menores

Artícufo 142-A. (...)

I (..,) o lc lv (...)

Cuondo el oclo de corruPción se

reolice o lrcrvés <je lo inteligencio

ortificiol, tecnologíos de lo

informoción y Io comunicoción, ol

responsoble se le impondrÓ de seis o

doce oños de prisión y multo de

doscienTos cincuenic o quinientos

cincuento veces el volor dicrio de lo

Unidod de Medido y Actuolizoción,

sin perjuicio cie los Penos

correspondientes o los demÓs delitos

que en su coso se cometon.

(.)
()

CAPITULO Vlll Bis

Delitos Comelidos Medionle

Tecnologíos Digitoles en Perjuicio de

Niños, Niños y Adolescenles

Arlículo 142-N Bis. Se le imPondró

prisión de cuolro o ocho oños y mullo

de cuolrocienlos ct mil díos de

1.4
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INICtATtVA DE LEY que reformo el orlículo 142-A y odicìono el Copilulo "Delilos Comehclos Medionie TecnoLogíos DigiiÕles en Pe¡juicìo de l!iños, Niños y Adolescentes ol

Tílulo Quin lo Bis con los orlículos I 4 2-N 8Ìs y I4 2-N ler del Código Penql poro el Êslodo Libre y Soberono de Jolisco.

Unidodes de Medido y Acluolizoción,

o quien, por cuolquier medio

tecnológico, digilol, inteligencio

qrtificiol o de telecomunicoción, cree

perfiles folsos. identidodes ficlicios o

utilice engoños con el propósilo de

contqctor, comunicorse o interqcluor

con niños, niños y odolescentes con

lo inlención de:

l. Obtener imógenes, videos o oudios

de contenido sexuol;

ll. lnducirle o porticipc¡r en conduclos

sexuoles; y

lll. Estqblecer encuentros físicos con

fines sexuoles;

Si el octivo se hoce posor por otro

niño, niño o odolescente, lo peno se

oumentoró hosto en uno mitod.

S/N CORRELATIVO Artículo 142-N Ter.

Se impondró prisión de siete o doce

oños y multo de ochocientos o dos

mil díos de Unidodes de Medido y

Actuolizoción, o quien:

l. Genere, modifique. ollere o

produzco, por cuolquier medio
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'Iiiu o Quinlo Bis con los orlículos I 42-N Bis y ì 42 N ler del Código Penol pofo el Esiocjo LLbre y sobcrono de Jolisco

tecnológico, imógenes, oudios,

videos o representociones digiloles

de corócter sexuol en los que se

utilice, simule o rePresenle lo

imogen, rostro, voz o cuerpo de uno

persono menor de edod medionle

inleligencio ortificiol o tecnologíos

similores;

ll. Difundq,

comporto o

moteriol; y

publique, trqnsmito,

comerciolice dicho

lll. Poseo dicho moteriol con fines de

distribución, comercio, exhibición o

cuolquier propósiTo ilícito.

Los penos previstos en este orlículo se

oumentorón hosto en uno milod

cuondo lo conducto se reolice o

trovés de redes sociqles, ploloformos

digitoles o servicios de

lelecomunicoiiones.

Los repercusiones de lo iniciativo que se plonleo son los siguientes:

l. Repercus¡ones Socioles: Lo presente reformg generorÓ un impoclo

sociol oltamente positivo ol fortalecer lo profecciÓn de niños, niños y

odolescentes frenle o nuevos modolidodes de violencio y explotoción

sexucl fcciliiodos por tecnologíos digitcles e inteligencic ortificiol. Su

oproboción permiliró reducir lo impunidod en delitos que octuolmente

t6
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.iiruro eurnlo Bis con ros orri.uros r ¡l,N ei y i¡2,ñ iÀi àer código renor poro er Eslodo Llbrc y soberono de lclisco

no encuentron un encuodrcmiento penol odecucdo y que, por su

noturolezo, producen doños psicológicos, emocionoles Y

reputocionoles de enorme grovedod paro los víctimos'

Con esto reformo Se envío un mensqje cloro o lo ciudodonío sok¡re lo

prioridod del Estodo en solvoguCIrdor el desorrollo integrol de los

menores y en gorCIntizor que los entornos digiioles, hoy porte esenciol

,Ce su vido colidiono, estén sujetos o reglcis cloros que desolienten l<r

monipuloción, suplontociÓn o exploloción de su imogen' A su vez'

fonlento una culluro cle'prevención, seguridod <iigitol' re'sponsobilidocj

lecnológico y corresponsobilidocj sociol frente ol uso ético de

herromienlos ovonzodos como lo ìnteligencio orlificiol'

ll. Repercusiones Jurídicos: En el Ómbito jurídico, lo iniciofivc

represenlo Un ovgnce significolivo hocia lo modernizcrción clel morco

normclt¡vo eslotol. Al tìpificor expresCImente conduclCIs que involucron

lo generoción de imÓgenes o videos monipulodos medionte

lecnologíos cligitcles y el conlocto engoñoso con menores, se cierron

loguncs legoles que dificullobon lo judiciclizociÓn y scnción efectivo

de estos delifos.

Asimismo, lc reformo ormonizo el código Penol del Estodo de Jolisco

con los estÓndores consfitucionoles, nociorloles e interrrocionoles en

moierio de protecciÓn de lo niñez y combote o lo explotoción sexuol

infontil, brindondo moyor cerÌezo jurídico o cuforidodes

investigodoros, juzgcdoros y o lo propio sociedod'

lll. Repercusiones Económicqs: Si bien lc inicìotivcr no genero corgos

econÓmicos significolivos pOrO el Eslodo, sí implico beneficios

17
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Títuio .iluinlo Bis con los ofiículos I 42-N Bis y ì 42 Ñ Ter de cócligo penot poro el Esioclo Libre v soberono de Jolisco-

económicos indireclos ol reducir CoStoS Osociados O lo otención

psicológico, legol y sociol de víctìmos revictimizodos por lo difusión

mosivo de moteriol sexuol eloborcdo con inteligencio orlificiol. Lo

prevenciÓn de este tipo de conducios disminuye lo necesidod futurc

de intervenciones complejos en molerio de solud mentol, seguridod

público y ocompcñomiento o víctimos'

De iguol mcnerc, lo reformO incentivo el uso responsoble cle

Iecnologíos digitcles, lo cuol contribuye o un entorno digitol mÓs

seguro poro el desorrollo económico, educotivo y sociol de niños'

niños y odolescentes. A medicno y lorgo plozo, el forlclecimienlo del

rnOrco jurídico puede incluso generqr ohorros en moterio de

persecución del delito, ol inhibir concluctcs cuyCI propogoción cjigitol

octuolmenle genero altos costos socioles y eslotoles,

lv. Repercusiones Presupuestorios: En términos presupuestorios, lo

iniciotivo es vioble y no represento un gosto exlroordinorio poro el

Estodo, yo que se integro dentro cje los funciones y eslructuros

exislentes de los ouloridccjes encorgodos cje lc invesligoción y

persecuciÓn de delitos. Lo odecuociÓn normotivo puede

ìmplementorse con recursos humonos y tecnológicos yo disponibles' y

su oplicoción se complementorÓ con lo copocitoción progresivo dei

personol ministeriol y policiol, lo cuol puede llevorse o cobo mecjionte

progromos de formcción exislentes o convenios ìnlerinsfilucionoles sin

necesidod de ompliociones presupueslorios relevontes' En sumo' lo

refornro es finoncieromenle sostenible, no compromete el equilibrio

presupuesiorio del Estodo y se justifico plenomenle por el olto voior

sociol, jurídico y prevenÌivo que crporto'
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lNlctATlvA DE LÉy que refornìo el orlÍcúLo ì 42-A y ocliciôno el copilulo." Deliios cornelidos Medion le TecnologÍos Digiloles en Pe¡iuicio dê Niños l!iños y Aclo €

Ìiìu o Quinlô Bi5 con los orìículos I ¡:-ru ei5 v iiZ-Ñ fer ¿cl Codigo Peôol poro el Esiodo Libre v Soberono de Jolisco

Ës importonle recordor que, lo explotoción digiiol de menores

medionte tecnologíos ovonzodos es uno de los formos mÓs groves de

violencio contemporÓneo. Permite que cdultos simulen cuerpos'

rostros o voces de niños, niños y odolescentes; rnonipulen su idenfidod;

produzcon moleriol sexuol folso; o los contoclen medionte engoños

poro fines delictìvos'

Lc presente reformo ol Código Penol del Estodo de Jalisco responde o

uno exigencio ético, jurídico y socicl impostergoble, dotor ol Estodo de

herromientos legoles modernqs, eficoces y odecuodqs o los riesgos

tecnológicos ocluoles, en cumplimienlo del interés super¡or de lo niñez

y de los compromisos inlernocionoles de México'

Con estos modificociones, Jolisco Se ColoCO O lCI vOnguOrdiq nOCionOl

en lo prolección penol contro los delitos digiloles cometidos en

perjuìcio de personos menores de lB oños'

Por lo onleriormente expueslo y con furndornento en los ortículos l48'

y 154de lo Ley orgÓnico del Poder Legisloiivo del Estccjo de Jolisco' el

suscrilo Dìputodo inlegronte de lo LXIV Legisloluro someto o

consideroción de eslo H. Asombleo Legislolivo' lc siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformq el qrtículo 142-Ay odiciono el Copítulo

,,Delitos Cometidos Medionle Tecnologíos Digitoles en Perjuicio de

Niños, Niños y Adolescentes" ol Título Quinto Bis con los qrtículos 142'

N Bis y 142-N Ter del CóOIOO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO.
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tiìr/c cJuinlo Bis con los orliculos I 42,N ßis y I 42-Ñ lcr clel cócligo Penol poro el Esiodo Llbrc' y soberono de Jolìsco

ARTícuLo úNlco. Se reformo el qrtículo 142-A y odiciono el Copítulo

,,Delitos Cometidos Medionte Tecnologíos Digitoles en Perjuicio de

Niños, Niños y Adolescentes" ol Tílulo Quinto Bis con los ortículos 142-

N Bis y 142-N Ter del CóOICO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE JALISCO, poro quedor de lo siguienle monero:

Artículo 142-A. (...)

| (...) o lo lV (...)

cucndo el octo de corrupciÓn se reolice o lrovés de lo inteligencio

ortificiql, tecnologíos de lo informoción y lo comunicociÓn' ol

responsoble se le impondró de seis c doce oños de prisión y multo de

doscientos cincuento o quinientos cincuenlo veces el volor diorio de

lo unidod de Medido y ActuclizociÓn, sin perjuicio <je los penos

Correspondientes o los demÓs delitos que en su coso se cometon'

(.)

(.)
CAPITULO Vlll Bis

Delilos Comelidos Medionle Tecnologíos Digitoles en Perjuicio de

Niños, Niños Y Adolescentes

Artículo 142-N Bis. Se le impondró prisión de cuqtro o ocho oños y

multo de cuotrocientos o mil dí()s de unidodes de Medidq Y

Actuqlizoción, o quien, por cuolquier medio tecnológico, digitol,

inleligencio ortificiql o de telecomunicqción, cree perfiles f<¡lsos'
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TÍjuto euinio Bìs con los ortÍcutos I ¿z-N ei, v i¿2,Ñ r.r ael cócligo Penol poro el Esiodo Libre v soberono de Jallsco

identidqdes ficticiqs o ulilice engoños con el propós¡to de conloctor'

comun¡corse o interqcTuor con niñqs, niños y qdolescentes con lq

intención de:

l. obtener imógenes, v¡deos o oud¡os de conten¡do sexuql;

ll. lnducirle o portic¡por en conductqs sexuqles; y

lll. Estoblecer encuenlros físicos con fines sexuqles;

Si et oclivo se hoce pqsqr por olrq niño, niño o odolescente, lq penq

se oumenloró hostq en uno mitqd.

Arlículo 142-N Ter. Se impondró prisión de siete o doce oños y multo

de ochocientos o dos mil díos de Unidqdes de Medidq y Acluolizqción,

o quien:

l. Genere, modifique. oltere o produzco, por cuolquier medio

tecnológico, imógenes, crudios, videos o representqciones digitoles de

cqrócter sexuol en los que se utilice, simule o represenle lo imogen'

rostro, yoz o cuerpo de unq personq menor de edqd medionte

inteligenciq ortificiol o tecnologíos similores;

ll. Difundo, publique, trqnsmilq, comporTo o comerciqlice dicho

moteriol; y

lll. Poseq dicho mqteriql con fines de distribución, comercio,

exhibición o cuolquier propósito ilícito'
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Título Quinlo Bis con los orliculos I 42-fl Bis v ì 42-Ñ Ìer del Código Penol poro el Eslodo Lì'Ôre y Soberono de Jolisco

Los penos previslqs en este ortículo se qumentorón hqstq en uno

milqd cuqndo lo conductq se reol¡ce q trovés de redes socioles,

ploloformos digitoles o servicios de telecomunicociones.

TRANSITORIO:

ARTíCULO úgCO. El presente decrelo enlrorÓ en vigor ol dío siguiente

de su publiccciÓn en el Periódico Oficiol "El Eslcdo <je Jolisc--o"'

ATENTAMENTË:

Congreso del Estodo de Jolisco

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolajoro, Jolisco, Primero del oño dos mil veinticinco

DIP. JOSÉ GUADA STRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

DE MÉXICO EN Et CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
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